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1.- Apruébese la cancelación de la su ma de $207.70O.- (doscientos
si e mil setecientos pesos) a nombre de la FUNDACIÓN ARTURO LÓPEZ PEREZ RUT
N' , correspondiente al aporte del mes de Noviembre de 2018, monto
que forma parte del 5070 de cargo del Comité de Bienestar.
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DECRETO ALCALDICIO N""U/31 VISTOS: Las facuttades que me otorgan los
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Consrirucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 d.e fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. luan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 40, de fecha 07 de Noviembre de 2018, del
Comité de Bienestar a través del cual solicita al Sr. Administrador Municipal, decretar
el pago del convenio oncológico con Ia Fundación Arturo López Pérez,
correspondiente al 50% de cargo del Comité de Bienestar del aporte del mes de
Noviembre de 2018. Se adiunta nómina de funcionarios inscritos en el Convenio
Oncológico.

3.- La Resolución del Administrador Municipal donde instruye
decretar la cancelación.

2.- Impútese el gasto en la cuenta de obligaciones financieras
Zl4.09.16 "Comité de Bienestar".

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

AL

D
E NIMO MARTINI GORMAZ

O MUNICIPAL

Por Ord del lcald e

Co

Il.A
Co ri Bienestar
Archivo SECMU

c\D15@ D\MÉ DEummbs\M¿iñ¿\DFf rL'fos :016 20?0\paso\Frlp.dc

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE BUIN

DECRETO.

I

-N

ta

x

ADMINISTMDOR MUNICIPAL

^r¡

L)


